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REGISTRADA,..., adunde

En la ciudad de Salta, a los 241 dias del mes de octu-
bre de dos mil dieciséis, reunidos en el Saldn de Acuerdos de
la Corte de Justicia el sefior Presidente, Dr. Guillermo Al-
berto Catalano y los sefiores Jueces de Corte Dres. Ernesto R,
Samsdn, Sergig Fabidn Vittar, Guillermo Alberto Posadas, Abel
Cornejo, Guillermo Félix Diaz y Susana Graciela Kauffman,

DIJERON

Que por nota que se tiene a la vista, el sefior Direc~
tor Académico de la Escuela de la Magistraturé comunica la
propuesta aprobada por el Consejo Académico. que preside, en
Acta n® 9, para la modificacién de la modalidad de cumpli~
miento de la condicidén de capacitacién prevista por el art.
53 de la Acordada 5159.

Que dicha propuesta consiste en el redisefio del siste-

ma de capacitacidén para empleados, mediante la organizacién
de una cdurricula sistemitica orientada a la consecucién de
los objetivos estratégicos que fije esta Corte de Just1c1a en
materia de formacidén' del recurso humano, y desarrollada en
dos &reas, a saber: a) @n drea bésica transversal dirigida a
la formacidén elemental de todo empleado judicial; y b) un
drea de formacién por fuero o dependencia y funcién; y en am-
bos casos organizadas a través de programas.disefiados en di-
ferentes niveles de complejidad, éucesivos y correlativos en
el tiempo; cada uno de ellos dispuestos a lo largo del afic en
pequeiios mdédulos que permitan la adquisicién progresiva de
los conocimientos y habilidades que cada programa fije como

meta a alcanzar.

Que asi disefiada la capacitacibn del personal, y en
funcién del propédsito ya establedido por esta Corte en Acor-~
dadas anterlores, en el sentldo de vincular la capacitacién a
-la promocion escalafonaria, se propone modificar la condicién
establecida en la Acordada 9392 (de sels horas citedra anua-
les, luego modificada a quince horas cétedra afluales por
Acordada 9555 y mas tarde a doce horas cétedras anuales por
Acordada 11262, Vactualmente vigente),sustiﬁuyéndola por la

condicién de: haber. alcanzado satisfactoriamente, previa eva-
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luacién, el cumplimiento de al menos dos objetivos estratégi-
cos concretos por afio, del 4rea y nivel que, conforme se es-—
tablezca en conjunto con la Direccién de Recursos Humanos, le
corresponda a cada agente en la curricula; ello a certificar
por la Escuela anualmente y conforme la estructura de capaci-
tacidén que se explicita en el Anexo de la presente.

Por ello y lo dispuesto por el articulo 153, apartado
I, incisos a) y b) de la Constitucidén de la Provincia.

ACORDARON

I. ESTABLECER que a los efectos del cumplimiento de la
capacitacidén obligatoria que refiere el art. 53 de la Acorda-
da 5159, modificada por Acordadas 8352 y 9555, los agentes
del Escalafén Administrativo y de Servicios Generales deberéan
acreditar haber certificado-ante la Escuela de la Magistratu-
ra, que han alcanzado el cumplimiento de al menos dos objeti-
vos estratégicos del Area y nivel que a cada uno le corres-
ponda, de acuerdo con la reglamentacidn que dicte el Consejo
Académico y con la estructura definida en el Anexo de esta

Acordada.

II. DEROGAR la Acordada 11262.

III. DETERMINAR que la presente tendrd vigehcié'é'

partir del afio Académico 2017.
' IV. COMUNICAR a quienes corresponda.

Con lo que termindé el acto, firmando el Sr. Presiden-

te y los Sres. Jueces de Corte por ante la Secretarla de Ac-

tuacidn, que da fe. i
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